
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES EN TAXIS 
    

      
CAPITAL SUSCRITO : $3.604,00-ENÓ" Sumar 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día de hoy, diez de Diciembre del dos mil once, ante mi, 

DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO 

de este cantón, comparecen: ALDAS ARROBA FAUSTO GONZALO, 

casado, chofer profesional; ALOMOTO GONZALEZ JUAN KLEBER, 

casado, chofer profesional; ALOMOTO GONZALEZ PABLO EFRAIN, 

soltero, chofer profesional; AQUINO TOMALA LUIS FRANKLIN, 

casado, chofer profesional; BASURTO CHAVEZ JOSE MIGUEL, casado, 

chofer profesional; BORBOR SEGUNDO NORBERTO, chofer - 

profesional; CELORIO FLORES EDISON DIXON, divorciado, chofer 

profesional, CEVALLOS ISIDRO FILADOLFO, soltero, chofer 

profesional; FRANCO BALON LUIS ANTONIO, casado, chofer 

profesional; GONZALEZ CASTILLO PABLO SANTO, casado, chofer 

profesional; GONZALEZ GONZALEZ JOSE ANTONIO, casado, chofer 

profesional; GONZALEZ REYES JOSE MANUEL, casado, chofer 

profesional; GONZALEZ TIGRERO FELIX CESAR, soltero, chofer 

profesional; GUALE GONZALEZ HUGO ANDRES, casado, chofer 

profesional; GUALE GONZALEZ JULIO JUSTINO, casado, chofer 

profesional; LAZO GONZALEZ CARLOS VIRGILIO, soltero, chofer 

profesional; MAGALLAN MENDEZ EDINSON PAUL, soltero, chofer 

profesional; MERO MERO WILLIAMS LEONEL, casado, chofer 

 



  

chofer profesional; OJEDA POZO HECTOR SALOMON, casado, 

Ingeniero Comercial; PANCHANA ASENCIO RODOLFO FERNANDO, 
casado, chofer profesional; PERERO BARZOLA ELIO EPIFANIO, 

soltero, chofer profesional; POZO POZO FRANCISCO JAVIER, soltero, 

chofer profesional; ROCAFUERTE ROCA EUSEBIO TEODORO, 

casado, chofer profesional; SUAREZ BALON VICTOR EMILIO, casado, 

chofer profesional; SUAREZ VERA AMBROSIO ESTEBAN, casado, 

chofer profesional; SUAREZ VERA PEDRO ANDRES, casado, chofer 

profesional; SUAREZ VERA JORGE SAUL, casado, chofer profesional; 

TIGRERO GONZALEZ MANUEL SECUNDINO, casado, contador; 
TIGUA FIGUEROA CARLOS DARWIN, casado, chofer profesional; 
TIGUA FIGUEROA JOHNNY HIPOLITO, soltero, chofer profesional; 
TOMALA BAZAN JULIO JAVIER, casado, chofer profesional; ZEA 

ELISONDO ULFREDO VENACIO, soltero, chofer profesional. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el 

  

cantón Salinas, de tránsito por ésta ciudad de Guayaquil, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos e. el 

  

derechos y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan 

la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
  

  

escrituras públicas a su cargo, autorice una que contenga la de constitución 

de sociedad a que los comparecientes otorgamos al tenor de 

las siguientes estipulaciones: CLAUSULA PRIME , 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de este contrato de 

sociedad, por sus propios derechos los señores: ALDAS ARROB 

FAUSTO GONZALO, casado, chofer profesional  ALOMP' 
GONZALEZ JUAN KLEBER, casado, chofer profesional; ALOMO? "O 

GONZALEZ PABLO EFRAIN, soltero, chofer profesional; AQUINO 

TOMALA LUIS FRANKLIN, casado, chofer profesional; BASURTO 

     



   

   

    

CHAVEZ JOSE MIGUEL, casado, chofer profesional; 

SEGUNDO NORBERTO, chofer profesional; CELORIO 

EDISON DIXON, divorciado, chofer profesional; CEVALL al 

FILADOLFO, soltero, chofer profesional; FRANCO B e el 

ANTONIO, casado, chofer profesional; GONZALEZ CASTILLO PABLO 
SANTO, casado, chofer profesional; GONZALEZ GONZALEZ JOSE 

ANTONIO, casado, chofer profesional; GONZALEZ REYES JOSE 

MANUEL, casado, chofer profesional; GONZALEZ TIGRERO FELIX 

CESAR, soltero, chofer profesional, GUALE GONZALEZ HUGO 

ANDRES, casado, chofer profesional; GUALE GONZALEZ JULIO 

JUSTINO, casado, chofer profesional; LAZO GONZALEZ CARLOS 

VIRGILIO, soltero, chofer profesional; MAGALLAN MENDEZ 

EDINSON PAUL, soltero, chofer profesional; MERO MERO WILLIAMS 

LEONEL, casado, chofer profesional; MEJILLON GONZALEZ VIDAL 

FRANCISCO, casado, chofer profesional; NUÑEZ CHALEN JAVIER 

ASDRUVAL, casado, chofer profesional; OJEDA POZO HECTOR 

SALOMON, casado, Ingeniero Comercial; PANCHANA ASENCIO 

RODOLFO FERNANDO, casado, chofer profesional; PERERO 

BARZOLA ELIO EPIFANIO, soltero, chofer profesional; POZO POZO 

FRANCISCO JAVIER, soltero, chofer profesional; ROCAFUERTE 

ROCA EUSEBIO TEODORO, casado, chofer profesional; SUAREZ 

BALON VICTOR EMILIO, casado, chofer profesional; SUAREZ VERA 

AMBROSIO ESTEBAN, casado, chofer profesional; SUAREZ VERA 

PEDRO ANDRES, casado, chofer profesional; SUAREZ VERA JORGE 

SAUL, casado, chofer profesional; TIGRERO GONZALEZ MANUEL 

SECUNDINO, — casado, contador, TIGUA FIGUEROA CARLOS 

 



  

VENACIO, soltero, chofer profesional. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana. CLAUSULA SEGUNDA: CONSTITUCIÓN DE. 

SOCIEDAD ANONIMA.-Los comparecientes expresamos que es nuestra 

  

voluntad constituir una sociedad anónima que se rija por el siguiente 

estatuto social: ARTICULO PRIMERO: DEL NOMBRE Y DOMICILIO.- 

La compañía que se rige por el presente Estatuto Social se denomina 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS CONVENCIONAI 

PUERTOSAN S.A con domicilio en el cantón SALINAS, Provincia: de 

SANTA ELENA, pudiendo establecer agencias o sucursales dentro o fy or 

del territorio nacional ARTICULO SEGUNDO: DEL PLAZO.- El plazo.de 

duración de la compañía será de CINCUENTA AÑOS contados a partir:de 

      

inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil. ARTICUL: 

TERCERO: DEL CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía es; de 

SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DOLARES de los Estados Unidos:de 

América. El capital suscrito de la compañía es de TRES -MIL 

SEISCIENTOS CUATRO DOLARES de los Estados Unidos de- Amérik 

dividido en tres mil seiscientos cuatro acciones nominativas y ordinas 

de UN DOLAR de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

numeradas desde la cero cero uno a la tres mil seiscientos cáigtro 

inclusive. ARTICULO CUARTO: DEL OBJETO SOCIAL.- La compa 

se dedicara exclusivamente al Transporte comercial de taxi conven do 13 

en el ámbito de los límites del cantón autorizado, sujetándose a. las 

         



   

    

Accionistas, la misma que constituye su Órgano supremo. 

Administración y Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 

compañía estará a cargo del Presidente y del Gerente General 

individual ARTICULO SEXTO: DE LA JUNTA GENE 

ACCIONISTAS.- Es el órgano supremo de la compañía, se conforma por 

los accionistas legalmente convocados para tal efecto. La Junta General 

tiene poderes para resolver todos asuntos relativos a los negocios sociales y 

para tomar las decisiones que juzgue convenientes en defensa de la 

compañía.Sus atribuciones y deberes son: Uno) Nombrar al Presidente, 

Gerente General y a los comisarios. Dos) Acordar la modificación del 

Estatuto Social de la compañía. Tres) Acordar el aumento o disminución 

del capital de la compañía, fijando en dicho acuerdo la forma y términos 

en que deba llevarse a cabo el mismo. Cuatro) Resolver sobre la venta de la 

totalidad de activos de la compañía. Cinco) Discutir, aprobar , modificar o 

rechazar el Balance General el estado de Pérdidas y Ganancias y sus 

anexos, el informe de la administración y el informe del Comisario de la 

compañía. Seis) Resolver sobre el destino de las utilidades. Siete) Resolver 

sobre la disolución anticipada de la sociedad. Ocho) Resolver sobre la 

emisión de obligaciones o papel comercial de la compañía. Nueve) 

Autorizar al Presidente y al Gerente General de la compañía a egresos o 

gastos superiores a los $5.000,00 dólares. Diez) Las demás que establece la 

ley de compañías y su reglamento. ARTICULO SÉPTIMO: DE LAS 

CLASES DE JUNTA GENERAL.- Las Juntas Generales de Accionistas 

podrán ser ordinarias y extraordinarias, y, se reunirán conforme lo prescrito 

en la Ley de Compañías. ARTÍCULO OCTAVO: DE LA 

CONVOCATORIA.- La convocatoria a Junta general de Accionistas se 

hará de conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías. 

ARTICULO NOVENO: DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍZ. 7h N 

Presidente será elegido para un período de dos años pudiendo sey celey 

    
  



  

indefinidamente. Su cargo es de libre remoción. El Presidente de. la 

compañía ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de forma 

individual. Sus deberes y atribuciones, son: Uno) Firmar los títulos de las 

acciones, Obligaciones o papel comercial que emita la compañía, 

conjuntamente con el Gerente General de la compañía. Dos) Presidir las 

Juntas generales de accionistas. Tres) Convocar a la Junta General de 

accionistas de la compañía en los términos establecidos en la Ley de 

  

Compañías. Cuatro) Contratar, cobrar, pagar, girar y aceptar créditos y 

cuentas corrientes, dentro de los límites que autorice la Junta General: de 

accionistas Cinco) Las demás que le confiere la Ley y el presente estatuto. 

ARTICULO DECIMO: DEL GERENTE GENERAL DE LA 

COMPANÑIA.- El Gerente General, será elegido para un período de dos 

años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Su cargo es de Mbre 

remoción. El Gerente General de la compañía ejerce la represe nació 

  

legal, judicial, y extrajudicial de la misma, en forma individual. ¡Sus 

deberes y atribuciones, son: Uno) Autorizar con su firma: la 

correspondencia y demás documentos que necesiten de tal requisito. Dos, 

Dirigir y gestionar en toda su extensión, de manera constante, los negecic 

  

que son objeto de esta sociedad y cuidar la buena marcha de la misma y 

  

todas sus dependencias. Tres) Nombrar y remover a los empleados, que 

  

sean necesarios y determinar su retribución. Cuatro) Velar por la q > Ll 

y oportuna ejecución de las resoluciones de la Junta General. Cinco) 

Contratar, cobrar, pagar, girar y aceptar créditos y cuentas corriéntes, 

dentro de los límites que autorice la Junta General de accionistas, si esta lo 

considerare necesario. Seis) Las demás que le confiere la Ley: y el 

presente estatuto. ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: DE LOS 

COMISARIOS.- La compañía contará con un comisario principal y uno 

suplente, que tendrán las funciones establecidas en la Ley de compat 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LA RESERVA LEGAL.- 
  



  

Compañías y reglamentos respectivos. ARTICULO DECIMO CUARTO: 

DE LOS CONTRATOS DE OPERACION.- Los contratos de operación 

que reciba la compañía para la prestación del servicio de transporte 

comercial de taxi convencional, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. ARTICULO DECIMO 

QUINTO: DE LA REFORMA DE ESTATUTO.- La reforma de estatuto, 

aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 

tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía previo informe 

favorable de los competentes organismos de Tránsito. ARTICULO 

DECIMO SEXTO: SUJECION A LA LEY.- La compañía en todo lo 

relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y su 

Reglamento General y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren 

los organismos competentes de tránsito. Si por efecto de la prestación del 

servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio 

ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas. CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE 

ACCIONES.- El capital suscrito de la compañía es de TRES MIL 

SEISCIENTOS CUATRO DOLARES, se lo suscribe y se lo paga de la... - 

siguiente forma: Aldas Arroba Fausto Gonzalo,Alomoto Gonzalez J ( k 

Kleber, Alomoto Gonzalez Pablo Efrain, Aquino Tomala Luis Fr 

  

      

    Basurto Chavez Jose Miguel, Borbor Segundo Norberto, Celorio Fl bos e 

Edison Dixon, Cevallos Isidro Filadolfo, Franco Balon Luis anto E 

Gonzalez Castillo Pablo Santo, Gonzalez Gonzalez. Jose Amtonló,.- o 
Oo 

y PP - É . L po 
y qa



  

Gonzalez Reyes Jose Manuel, Gonzalez Tigrero Felix Cesar, Guale. 

Gonzalez Hugo Andres, Guale Gonzalez Julio Justino, Lazo Gonzalez 

Carlos Virgilio, Magallan Mendez Edinson Paul, Mero Mero Williams 

Leonel, Mejillon Gonzalez Vidal Francisco, Nuñez Chalen Javier Asdruval, 

Ojeda Pozo Hector Salomon, Panchana Asencio Rodolfo Fernando, Perere | 

Barzola Elio Epifanio, Pozo Pozo Francisco Javier, Rocafuerte Roc 

Eusebio Teodoro, Suarez Balon Victor Emilio, Suarez Vera Ambrosio 

    

Esteban, Suarez Vera Pedro Andres, Suarez Vera Jorge Saul, Tigréro 

Gonzalez Manuel Secundino, Tigua Figueroa Carlos Darwin, Tigúa 

Figueroa Johnny Hipolito, Tomala Bazan Julio Javier, Zea Elisondo 

Ulfredo Venacio han suscrito CIENTO SEIS ACCIONES cada -uno de 

ellos, de un dólar cada acción. El pago es en numerario y en el veinticiggo 

por ciento de cada acción según consta del Certificado Bancario de da 

Cuenta de Integración de Capital que se agrega a la presente escritura 

CLAUSULA CUARTA: SALDO.-El saldo se lo pagará en cualquiera de 

las formas que establece la ley de Compañías y en el plazo de dos: años. 

CLAUSULA FINAL.-Agregue usted, señor Notario, las demás. cláustelá 

de estilo para la validez y firmeza de esta escritura. Abogado Ángel Rivera 

Martínez. Registro: siete mil doscientos cincuenta y tres.- HASTA AQL Í 

LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA 

Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES.- Queda 

agregado el certificado de Integración de Capital.- Leída esta escritura de 

principio a fin a los comparecientes y en alta voz, por mi el Notatic 

                

dichos comparecientes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifica 

y firman en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-



od 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA Guayaquil 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7345388 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: TIGUA FIGUEROA CARLOS DARWIN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/02/2011 12:35:28 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE 

SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TAXIS CONVENCIONAL PUERTOSAN S.A 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 11/01/2012 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

. ZA í/ 

CIAO DEMANA Lo 

GUSTAVO CEVALLOS PULLEY 

DELAGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
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Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 028-CJ-024-2011-ANT 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ingreso No. 113773 de fecha 09 de marzo de 2011, la Compañía en 

de transporte comercia! en taxi convencional denominada “COMPAÑIA DE TRA 

el informe previo de constitución jurídica.     
Que, los integrantes de la Compañía en formación de transporte comercial en taxi 
convencional denominada "COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TAXIS CONVENSIONAL 
PUERTOSAN S.A.” con domicilio en el cantón Salinas, provincia de Santa Elena, han 
solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 

TREINTA Y CUATRO (34) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

Mera 126.38 

Ju. Ln Mera N26-38 : y Santa María 
Teléfonos: (593)(2) 2525 955 / 2525 816 
Quito - Ecuador 
www.ant.gob ec 

  

ALDAS ARROBA FAUSTO GONZALO 180126844-0 
  

ALOMOTO GONZALEZ JUAN KLEBER 091131759-2 
  

ALOMOTO GONZALEZ PABLO EFRAIN 091131760-0 
  

AQUINO TOMALA LUIS FRANKLIN 090138896-7 
  

BASURTO CHAVEZ JOSÉ MIGUEL 130811426-1 
  

BORBOR SEGUNDO NORBERTO 090717003-9 
  

CELORIO FLORES EDISON DIXON 130698520-9 
  

CEVALLOS ISIDRO FILADOLFO 130324279-4 
  

FRANCO BALON LUIS ANTONIO 091000324-3 
  

GONZALEZ CASTILLO PABLO SANTO 091497602-2 
  

GONZALEZ GONZALEZ JOSÉ ANTONIO 090904738-3 
  

GONZALEZ REYES JOSE MANUEL 091221987-0 
  

GONZALEZ TIGRERO FELIX CESAR 090977833-4 
  

GUALE GONZALEZ HUGO ANDRES 090760394-8 
  

GUALE GONZALEZ JULIO JUSTINO 091072167-9 
  

LAZO GONZALEZ CARLOS VIRGILIO 091062015-2 
  

MAGALLAN MENDEZ EDISON PAUL 092850652-6 
  

MERO MERO WILLIAM LEONEL - 130616875-6 
  

MEJILLON GONZALEZ VIDAL FRANCISCO 091456736-7 
  

NUÑEZ CHALEN JAVIER ASDRUBAL 091833074-7 
  

OJEDA POZO HECTOR SALOMON 150043884-9 
  

PANCHANA ASENCIO RODOLFO FERNANDO 091867127-2 
  

PERERO BARZOLA ELIO EPIFANIO 091014631-5 
  

POZO POZO FRANCISCO JAVIER 091825825-2 
  

ROCAFUERTE ROCA EUSEBIO TEODORO 090712245-1 
  

SUAREZ BALON VICTOR EMILIO 
ra 

09137138 dy Sonyos 

  

  

SUAREZ VERA AMBROSIO ESTEBAN 

    

  0908 4H BANDIVO O; 
  

SUAREZ VERA PEDRO ANDRES 
   

  

    SUAREZ VERA JORGE SAUL   09145303252 y, 09172023207      
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TIGRERO GONZALEZ MANUEL SECUNDINO |090107030-0 

TIGUA FIGUEROA CARLOS DARWIN 091996137-5 

TIGUA FIGUEROA JOHNNY HIPOLITO 091971604-3 

TOMALA BAZAN JULIO JAVIER 091765176-2 

ZEA ELISONDO ULFREDO VENANCIO 130616020-9 

  

  

  

        
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo: 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo 
con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial de taxi convencional en el 

   
   

Orgánica del Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglam tos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para ct 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda case de contratos civiles y e 
permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte comercial taxi convencional, serán autorizados por los competente ga 
de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no sen sustéptibles de 
negociación. 

  

Árt.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, presio informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito, 

Art” La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, 
a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Regiá 
las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competerites dl 

Terrestre y Tránsito. 

  

   
   

  

¿someterá 

ntos; y, a 

  

  
    Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, E 

forma previa cumplirlas, 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No.306-DAJ-2011.-, 
octubre del 2011, recomienda la emisión de informe favorable para la Const 
de la Compañía en formación de transporte comercial en taxi convengion: 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TAXIS CONVENSIONAL PUERT: 
haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

    

   

  

   

  

    

  

     

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, en su Sexta, 
efectuada el día 23 de Noviembre del año en curso, resuelve: “Deleg 

de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transpo 

a y Ban a Marí, 
¡dos 5255 5572505 816 

wewe.dti.gob.ec 
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Seguridad Vial, el otorgamiento de Informe previo de Constitución Jurídica de la C 
en formación de transporte comercial en taxi convencional denominada “COMP 

TRANSPORTES EN TAXIS CONVENSIONAL PUERTOSAN S.A.”. 
¿ 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica d 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, nu 
Reglamento Aplicativo a LOTTTSV, 

CANTÓN GUAYAQU 
RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de transporte 

comercial en taxi convencional denominada “COMPANIA DE TRANSPORTES EN 
TAXIS CONVENSIONAL PUERTOSAN S.A.” con domicilio en el cantón Salinas, 

- provincia de Santa Elena, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte 

comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a 

la Unidad Administrativa Provincial de la respectiva jurisdicción. El responsable de la 
citada Unidad Administrativa, deberá hacer constar en el permiso de operación que se 

confiera a la Compañía en formación de transporte comercial en taxi convencional 

denominada “COMPANIA DE TRANSPORTES EN TAXIS CONVENSIONAL 

PUERTOSAN S.A.”, que el ámbito de operación de la misma, será únicamente en el 
cantón SALINAS, el incumplimiento de esta disposición será causal de revocatoria del 
título habilitante otorgado. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en' la suscripción de la Escritura 

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, 
de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías 
y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 25 de noviem 
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Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

Ver anexo adjunto en página Y 0148529 
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is Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del 
5 presente certificado devengará el 1% de interés anual, el cual se lo pagará el dia del reembolso 
E conjuntamente con el capita) respectivo. 
Ez 

7 El valor correspondiente a este certificado más tos intereses si es del caso serán puestos a 
Ss disposición del administrador o apoderado designado de la nueva Compañía tan pronto se reciba 

= una comunicación de la Superintendencia de Compañías o de Bancos en el sentido de que se 
s encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa Ja entrega al Banco del nombramiento 
E de administrador o apoderado debidamente inscrito, 

E Si por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la Compañía o si 
3 desistieren de este propósito las personas que constan en el Certificado tendrán derecho al 
E reembolso de estos valores previa la devolución y entrega de la autorización otorgada para el 

efecto por la Superintendencia de Compañias o de Bancos según corresponda. 

Guayaquil, 17 de Diciembre del 2009 

Atentamente, 

BANCO DEL AUSTRO S.A. 

BANCO DEL AUSTRO $. A: 

FIRMA AUTORIZADA FIRMA AUTORIZADA FIRMA AUTORIZADA 
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banco de apoyo 

FAUSTO GONZALO ALDAS ARROBA 
JUAN KLEBER ALOMOTO GONZALEZ 
PABLO EFRAIN ALOMOTO GONZALEZ 
LUIS FRANKLIN AQUINO TOMALA 
JOSE MIGUEL BASURTO CHAVEZ 
SEGUNDO NORBERTO BORBOR 
EDISON DIXON CELORIO FLORES 
ISIDRO FILADOLFO CEVALLOS 
LUIS ANTONIO FRANCO BALON 

10 PABLO SANTO GONZALEZ CASTILLO 
11 JOSE ANTONIO GONZALEZ GONZALEZ 
12 JOSE MANUEL GONZALEZ REYES 
13 FELIX CESAR GONZALEZ TIGRERO 
14 HUGO ANDRES GUALE GONZALEZ 
15 JULIO JUSTINO GUALE GONZALEZ 
16 CARLOS VIRGILIO LAZO GONZALEZ 
17 EDINSON PAUL MAGALLAN MENDEZ 
18 WILLIAMS LEONEL MERO MERO 
19 VIDAL FRANCISCO MEJILLON GONZALEZ 
20 JAVIER ASDRUVAL NUÑEZ CHALEN 

21 HECTOR SALOMON OJEDA POZO 
22 RODOLFO FERNANDO PANCHANA ASENCIO 
23 ELIO EPIFANIO PERERO BARZOLA 
24 FRANCISCO JAVIER POZO POZO 
25 EUSEBIO TEODORO ROCAFUERTE ROCA 
26 VICTOR EMILIO SUAREZ BALON 
27 AMBROSIO ESTEBAN SUAREZ VERA 
28 PEDRO ANDRES SUAREZ VERA 
29 JORGE SAUL SUAREZ VERA 
30 MANUEL SECUNDINO TIGRERO GONZALEZ 
31 CARLOS DARWIN TIGUA FIGUEROA 
32 JOHNNY HIPOLITO TIGUA FIGUEROA 
33 JULIO JAVIER TOMALA BAZAN 
34 ULFREDO VENACIO ZEA ELISONDO 

0
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 $ 26,50 

$ 26,50 
$ 26,50 
$ 26,50 
$ 26,50 
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$ 26,50 
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$ 26,50 
$ 26,50 
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$ 26,50 
$ 26,50 
$ 26,50 
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$ 26,50 
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$ 26,50 
$ 26,50 
$ 26,50 
$ 26,50 
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$ 26,50 
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$ 901,00 
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Cáduta/Ruc o % Valor Total 

  
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS CONVENCIONAL PUERTOSAN S.A.



  

   
   

ALDAS ARROBA FAUSTO GONZALO ALOMOTOGSNÉATE 
c.c 180126844-0 c.v. 107-0001 c.c 091131759-2 c.v.150-0001 

AC Eade S 
ALOMOTO GONZALEZ PABLO EFRAIN AQUINO TOMALA LUIS F 
c.c. 091 131760-0 « c.v.151-0001 c.c 090138896-7 c.v. 005-001 

  

Aid, Mlok: bobo 

  

Ñ 

BASURTO CHAVEZ JOSE MIGUEL OR SEGUNDO NORBERTO 
c.c. 130811426-1 c.v. 352-0003 c.c. 090717003-9 c.v. 282-0001 

CELORIO FLÓRE EDISON DIXON CEVALLOS ISIDRO FILADOLFO 
c.c. 130698520-9 c.v. 086-0006 c.c. 130324279-4 c.v.371-001 

Fo hor lderl 

FRANCO BALÓN LUIS ANTONIO - GONZALEZ CASTILLO PABLO SANTO vS 
c.c. 091000324-3 c.v. 224-0002 c.c. 0914976022 c.v. 323-0002 

    A Se ndor..o y b 

GONZALEZ GONZALEZ JOSE ANTONIQ GÓNZAL DR REYES JOSE MANUEL 
c.c. 090904738-3 c.v.: “ €.c. 091221987-0 c.v. 067-0012 

hato E all Leo 
GUALE GONZALEZ HUGO ANDRES 

    

     
     
ATA ' 
SUECO Bs -bO 

A - [TAS 

GUALE GONZALEZ JULIO JUSTINO LAZO GONZALEZ CARLOS VIRGILIO 
c.c. 091072167-9 c.v. 070-0015 c.c. 091062015-2 c.v. 185-0014 
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Jen Lie Me    
MAGAÁLLAN MENDEZ EDINSON PAUL / MERO MERO WILLIAMS LEONEL 
c.c. 092850652-6 c.v. 361-0033 c.c. 130616875-6 c.v. 059-0004 

Vell PA jitter 6 
MEJILLON GONZALEZ VIDAL FRANCISCO 
c.c. 091456736- 372-0003 

hr, AE 
Abidal L 
OJEDA POZO HECTOR SALOMON PANCHANA AS 
c.c. 150043884-9 c.vy. 028-0004 c.c. 091867 

  

   

    

PERERÓ BÁRZOLA ELIO EPIFANIO 
c.c. 091014631-5 c.v. 285-0020 

  

Esso A Emilia Suos a 
ROCAFUERTE ROCA EUSEBIO TEODORO SUAREZ BALON VICTOR. EMBIO 

c.c. 090712245-1 c.y. 126-0009 c.c. 0913713848 c.v. 071-0005 - 

  

A 
Astro Dave : Í 

$10 ESTEBAN SUAREZ VERA PEDRO ANDRE 

C.c. 0908442854 € Cc.v. 203-0026 

  

     

  

SUAREZ VERA JORGE SAUL 

c.c. 091740257-0 c.v. 088-0005 

V j .  - d 

TIGUA E halono OS DARWIN TIGUA FIGUE? 2 
c.c. 091996137-5 c.v. 040-0028 

S9R62 SOBRRELZ . 

  

   

eee 0 Y) 

TOMALA BAZAN JULIO JAVIER ¿NACÍ 
c.c. 091765176-2 c.v. 266-0033 c.c. 130616020-9 c.v. 399. das 

 



    SE OTORGO ANTE MI DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO, 

DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPÍA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES... .... - 

EN TAXIS CONVENCIONAL PUERTOSAN S.A. QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 

EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. DE TODO LO CUAL DOY FE.    

  

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura pública 

de constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS CONVENCIONALES 

PUERTOSAN S.A. otorgada ante mí, el 10 de Diciembre del 2011, he tomado nota de su 

aprobación mediante resolución número SC.IJ.DJC.G.11.0007329 suscrita el 23 de 

Diciembre del 2.011 por el Abg. Juan Brando Álvarez, Subdirector Jurídico de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil.- Guayaquil, 23 de Diciembre del 2011 . 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS 
CONVENCIONAL PUERTOSAN S.A. 

  

La compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS CONVENCIONAL PUERTOSAN 
S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 
GUAYAQUIL, el O/Diciembre/2011. fue aprobada r la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución SC.W,DJC.G.11 23 DIC. 2011. 

1.- DOMICILIO: Cantón SALINAS, provincia de SANTA ELENA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 3.604,00 Número de Acciones 3.604 Valor US$ 1,00; Caprtal 
Autorizado: US$ 7.208,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: AL TRANSPORTE COMERCIAL DE TAXIS 
CONVENCIONAL........... 

Guayaquil, 23 DIC. 2011 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el 
domicilio principal de la compañía. 
   



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas 

Av.12 entre calles 38 y 40, San Lorenzo 2773347 

Número de Repertorio: 2012-— 52 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALINAS, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Diez de Enero de Dos Mil Doce queda inscrito el acto o 

contrato CONSTITUCIÓN en el Registro de MERCANTIL en las fojas 12 a 24 con 

el número 4 celebrado entre: ([SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en calidad de 

AUTORIDAD COMPETENTE], [COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TAXIS CONVENCIONAL 

PUERTOSAN S.A. en calidad de CONSTITUIDA]), en cumplimiento a lo ordenado 

en la resolución N* [SC.1J.DJC.G.11.007329] de fecha eintitres de 

Diciembre de Dos Mil Once], quedando incorporado a S 

el certificado de Afilición de la [NO SE DETALLA 

N* 336]. 
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OFICIO No. SC.13.DJC.G.12.. 00601322 

Guayaquil, 19 ENE 27 

Señores 

BANCO DEL AUSTRO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TAXIS 
CONVENCIONAL PUERTOSAN S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

http://sggs-wf01/Motor/MotorPro.nsf/Todo/14a19a245c564de50525796f005b5e72?E... 18/01/2012


